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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx 

La Subprocura 

la Ciudad de M 

de la Ley Orgá 

primer párrafo 

elementos con 

descentralizad 

0, a  1 3 OCT 2022.  

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

xico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción II I, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 

e su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los 

enidos en el expediente número PAOT-2022-644-SPA-518 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENT S 

Se recibió en 

manzana 25, Io 

el día con una 

ta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) afuera del domicilio [hechos que tienen lugar en calle Universo, 

e 72, colonia Lomas de la Estancia, Alcaldía Iztapalapa] se encuentra un perro mestizo de tamaño mediano, amarrado todo 

rrea de no más de un metro y medio de largo. Se encuentra descuidado y entre sus heces (...). 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció 

Procuraduría A 

en el expedien 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procuradu 

I y 56 primer p.  

que admitió a 

lote 72, colonia 

Al respecto, la 

cualquier hech 

de aire, luz, ali 

especie. 

En este sentido 

calle Universo, 

canino, macho 

comportamien 

una cadena de 

limpio; a dicho 

día y agua a li 

actualizada, De 

• 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan 

al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción 

rafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo 

vestigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Universo, manzana 25, 

Lomas de la Estancia, Alcaldía Iztapalapa. 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, 

y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privado 

ento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 

personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos al inmueble ubicado en 

anzana 25, lote 72, colonia Lomas de la Estancia, Alcaldía Iztapalapa, sitio donde se constató la existencia de un ejeMplar 

adulto, mestizo, talla mediana, de pelaje color beige, con condición corporal acorde a su talla, mostrando un 
e  sociable, sin lesiones, heridas, signos de estrés ni enfermedad; el cual se encontró ubicado en la vía púbica, atado con 

a proximadamente 2 metros de longitud, a una casa de madera que lo protege de la intemperie, sitio que se encontró 

e su responsable, por las noches permanece suelto, le proporciona croquetas y cabezas de pollo con tortilla 2 veces al 

re acceso. En cuanto a la atención médico veterinaria, su responsable señaló que, el canino cuenta con vacunación 

ivado de lo anterior, se le recomendó de reubicar al ejemplar canino al interior del inmueble. 
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En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, la persona responsable del ejemplar canino, refirió haber reubicado a su anim 

de compañía. Asimismo, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien infor 

que actualmente el ejemplar canino ya no se encuentra en la vía pública. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscri  

a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo c 

la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, p 

el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en calle Universo, manzana 25, lote 72, colonia Lomas de la Estancia, Alcaldía Iztapalapa, se const 

la existencia de un ejemplar canino, al cual derivado de la intervención de esta autoridad, le mejoraron sus condiciones 

alojamiento, por lo que actualmente recibe los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección a 

Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contex 

• independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es 

resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su arch 

y resguardo. 	  

• TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y X 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie 

Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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